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GORRITI, S. A.

Disolución y liquidación

De conformidad con lo prevenido en el art. 275.1
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que en la Junta General Extraordinaria de accio-
nistas, celebrada con el carácter de universal el
día 3 de octubre de 2003 en el domicilio social
de la Compañía, se aprobó por unanimidad la diso-
lución y liquidación simultánea de la Sociedad, con
el siguiente Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 20.944,07
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.236,13

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 117.180,20

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.161,94
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.650,13
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.425,84
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 2.942,29

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 117.180,20

Pamplona, 6 de octubre de 2003.—El Liquidador
Único, Carlos Pérez Conde.—45.691.

GRUP ARTEC,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GIRONA PANORAMES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales y Extraordinarias
de las Sociedades Grup Artec, Sociedad Limitada
y Girona Panorames, Sociedad Limitada celebradas
con carácter universal el día 30 de septiembre
de 2003, acordaron por unanimidad, la fusión de
dichas Sociedades mediante la absorción de Girona
Panorames Sociedad Limitada por parte de Grup
Artec, Sociedad Limitada, con entera transmisión
del patrimonio de la Sociedad absorbida a la Socie-
dad absorbente, que incorporará en bloque a título
de sucesión universal todos los elementos integran-
tes del activo y pasivo de dicha Sociedad, subro-
gándose Grup Artec, Sociedad Limitada en todos
los derechos y obligaciones de Girona Panorames,
Sociedad Limitada que quedará disuelta y extingui-
da, sin liquidación.

La fusión se llevará a efecto según el Proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Girona el día 23 de septiembre de 2003 y con los
respectivos Balances cerrados a 30 de junio de 2003.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y a los acreedores
de las sociedades que son parte en la operación
de fusión descrita, de solicitar y obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, y de los Balances
de Fusión. Asimismo, los acreedores de dichas socie-
dades podrán oponerse a los acuerdos de fusión
que consideren que les perjudica, dentro del plazo
de un mes, a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada Ley.

Girona, 1 de octubre de 2003.—La Administra-
ción de Grup Artec, Sociedad Limitada y Girona
Panorames, Sociedad Limitada, Carles Balló Andreu,
Administrador.—45.935. 2.a 21-10-2003

H. OIL, S. A.

Anuncio de oferta de suscripción de acciones
de nueva emisión

Se anuncia que la Junta General Ordinaria de
la Sociedad celebrada el pasado 10 de julio de 2003
acordó reducir el capital social a cero y su amplia-
ción simultánea a sesenta mil quinientos euros
(60.500) euros, mediante la emisión de 6.050 nuevas
acciones ordinarias y nominativas de 10 euros de
valor nominal cada una, con el fin de reestablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la
Sociedad, disminuido por consecuencia de pérdidas.
De conformidad con lo previsto en el Artículo 158
de la LSA, se ofrece a los accionistas de la Sociedad
«H. OIL S. A.» la suscripción de las 6.050 nuevas
acciones con un valor nominal de 10 euros emitidas
a la par como consecuencia de la reducción a cero
y aumento simultáneo de capital. La suscripción
se llevará a cabo mediante el desembolso en metálico
por los Accionistas del 25 % del valor nominal
de las acciones suscritas.

Se concede a los accionistas un plazo de un mes
a partir de la publicación del presente anuncio para
ejercitar su derecho a suscribir un número de accio-
nes proporcional al valor nominal de las acciones
que poseyeran en la Sociedad con anterioridad a
la reducción a cero y simultáneo aumento del capital.

En cumplimiento de lo anterior, por cada acción
anterior a la reducción y simultáneo aumento los
accionistas tendrán el derecho preferente de sus-
cribir 5,5 nuevas acciones.

Para el ejercicio del derecho de suscripción pre-
ferente los accionistas deberán dirigirse al domicilio
de la Sociedad (Calle Gran Vía 6, 4.o, Madrid).
Cumplido el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio sin pronunciamiento al res-
pecto de los señores accionistas, se entenderá renun-
cian al derecho de suscripción preferente de las
nuevas acciones. De no suscribirse el aumento del
capital íntegramente dentro del plazo fijado para
la suscripción, el capital se aumentará en la cuantía
de las suscripciones efectuadas, según lo dispuesto
para suscripción incompleta en el artículo 161 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Adminis-
t rador Único, Vicente Antonio Mira l les
Pérez.—46.142.

IBÉRICA DE CONGELADOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

PESNOU, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de ambas sociedades, celebradas el 10 de octubre
de 2003, aprobaron por unanimidad, la fusión de
las mismas, mediante la absorción de «Pesnou,
Sociedad Anónima» por «Ibérica de Congelados,
Sociedad Anónima». La fusión fue aprobada por
acuerdo con las menciones recogidas en el proyecto
de fusión, redactado y suscrito por los Órganos de
Administración, que fue depositado en el Registro
Mercantil de Pontevedra y de Barcelona el 3 de
octubre de 2003. De conformidad con el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de Fusión. Conforme establece
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los acreedores de cada una de las dos sociedades
que se fusionen podrán oponerse a la fusión en
los términos previstos en el artículo 166 de la citada
Ley.

Vigo, 13 de octubre de 2003.—Don David Ramos
Palmero, Presidente de los Consejos de Adminis-
tración de las dos sociedades participantes.—46.355.

1.a 21-10-2003

IMAGE FILM

(En liquidación)

Reducción capital

Por acuerdo de La Junta General, Extraordinaria
y Universal de fecha 16 de junio de 2003, se acordó,
por unanimidad, reducir el capital social de la Com-
pañía en la cantidad de cuarenta y cinco mil setenta
y seis euros (45.076 euros).

La reducción se llevará a cabo mediante la amor-
tización de las cien (100) acciones ordinarias de
la Sociedad que la sociedad posee en autocartera,
siendo las acciones que se amortizan las numeradas
del 901 al 1.000, ambos inclusive.

Como consecuencia de dicha reducción, el capital
social de la Compañía quedará fijado en ochocientos
cincuenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
euros (856.444,00 euros).

Se hace constar que las acciones se encuentran
totalmente desembolsadas siendo las mismas nomi-
nativas de clase ordinaria y de 450,76 euros de
valor nominal.

L’Hospitalet de Llobregat, 17 de junio de
2003.—El Liquidador Solidario, Arturo Collado
Bueren.—45.844.

INFINASA, S. A.

(En liquidación)

Balance final de liquidación

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria,
celebrada con el carácter de universal el día 8 de
octubre de 2003, aprobó el balance final de liqui-
dación, con el siguiente resultado:

Euros

Activo:

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.265,41
Inversiones financieras . . . . . . . . . . . . . . 600.483,27
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.255,72

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 729.004,40

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00
Reservas netas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.502,61
Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570.301,79

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 729.004,40

Anexo: Lo que se publica a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 275 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Logroño, 9 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Jesús M.a Barrena Elorrieta.—46.384.

INFORMACIÓN Y NOTICIAS
DE GUADALAJARA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta
General Extraordinaria de la Sociedad para cele-
brar en el despacho del Letrado D. Fernando Mar-
tínez García, sito en Guadalajara, Plaza de Marlas-
ca, 3-1.o, el 12 de noviembre de 2003, a las 17,00
horas, en primera convocatoria, y al siguiente día,
13 de noviembre, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación del acuerdo de aumento
de capital adoptado en la Junta General Extraor-
dinaria, celebrada el 16 de julio de 2003, en los
términos que se recogen en el acta de dicha Junta
autorizada por el Notario de Guadalajara D. Pedro
Jesús González Peraba, con el número 4267 de
Protocolo, una vez obtenido el informe del Auditor
nombrado por el Registro Mercantil que establece
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el artículo 156.1.b de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Segundo.—Toma de acuerdo sobre la restitución
de las cantidades aportadas en su día por Grupo
Rayet, S.A.; Promociones Nuevo Henares, S.L., y
Almacenes Antero Aybar, S.A., para participar en
aumento de capital que no llegó a realizarse y que
fue dejado sin efecto por la Junta General del pasado
16 de Julio de 2003.

Tercero.—Toma de acuerdo sobre posible aumen-
to de capital con aportación dineraria y hasta la
cifra necesaria para poder proceder a la restitución
que se acuerde en el punto anterior y hasta un
máximo de 180.000,00 euros, con modificación en
su caso del artículo 5 de los Estatutos Sociales,
con delegación expresa a favor de los Administra-
dores de las facultades que establece el artículo 153
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas de examinar en el domicilio social
los textos íntegros de las propuestas e informes sobre
los aumentos de capital que se pretende ratificar
y acordar, y de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Guadalajara, 14 de octubre de 2003.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Julio Antonio
García Sánchez.—46.059.

INMOBILIARIA A-B, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, en Barcelona, calle de Balmes, n.o 193,
el próximo día 25 de noviembre del 2003, a
las 17 horas, en primera convocatoria, o bien al
día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, para deliberar sobre los puntos del
siguiente

Orden del día

Primero.—Adopción, en su caso, del acuerdo de
disolución por voluntad social y liquidación simul-
tánea.

Segundo.—Cese del órgano de administración y
nombramiento de Liquidador/es.

Tercero.—Aprobación del balance final de liqui-
dación.

Cuarto.—Aprobación de las normas de liquida-
ción. División y reparto del haber social.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y protocolización de acuerdos sociales.

Se hace constar, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 112 y concordantes de
la LSA, el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la propuesta de disolución y liqui-
dación y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o remisión gratuita de dichos documentos.

Barcelona, 8 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración.—45.988.

INSTALACIONES IMAGAM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta General Extraordinaria y Universal,
celebrada el día 30 de septiembre de 2003, se acordó
por unanimidad, la disolución y simultánea liqui-
dación de esta Compañía, habiendo sido aprobado
el siguiente Balance de liquidación a esta fecha:

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204.343,62
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276.400,60

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 480.744,22

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475.159,19
Resultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 40.803,02
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 13.811,95

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 480.744,22

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—Los Liqui-
dadores, Félix del Pino Ayllón y Manuel Lino Gama-
llo Rodríguez.—45.866.

INSTELENOR SISTEMAS, S. A.

Junta General Extraordinaria

En el procedimiento de Convocatoria de Junta
General de Accionistas Número 684/2002, se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Auto.—El Magistrado-Juez don Eugenio Fran-
cisco Miguez Tabares del Juzgado de Primera Ins-
tancia n.o 11 de los de Vigo.

En Vigo, a diecisiete de septiembre de dos mil
tres.

Hechos

Primero.—Por don Santos Fernández Fernández
se presentó escrito alegando que perteneciéndole
acciones que representan, al menos, el cinco por
ciento del capital social de la sociedad «Instelenor
Sistemas, S.A.», solicitó del administrador de la mis-
ma, el día 20 de mayo de 2002, la convocatoria
de una Junta General Extraordinaria con el siguiente
orden del día: 1) Examen de las cuentas anuales
de la sociedad correspondientes a los cinco últimos
ejercicios sociales, es decir, a los años 1.997, 1.998,
1.999, 2.000 y 2.001. 2) Ejercicio social de la
acción de responsabilidad contra el Administrador
único. 3) Revocar el cargo de administrador único.
4) Nombramiento del nuevo órgano de adminis-
tración de la sociedad. El administrador ha incum-
plido su obligación de convocarla para celebrarse
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en
que se les requirió notarialmente al efecto, por lo
que solicitó se convocara judicialmente.

Segundo.—Admitida a trámite la solicitud, se acor-
dó oír sobre la misma al administrador de la socie-
dad por término de 10 días, quien habiéndosele
notificado la providencia manifestó que no se opone
a la convocatoria de la junta.

Fundamentos jurídicos

Único.—Acreditado en el expediente que el admi-
nistrador de la sociedad anónima fue requerido a
fin de que convocara una junta general extraordi-
naria de la sociedad con el orden del día que en
dicho requerimiento se expresaba, a pesar de que
el solicitante era titular de acciones que represen-
taban, al menos, el cinco por ciento del capital social,
conforme dispone el artículo 101.2 de la Ley de
sociedades anónimas, deberá convocarse judicial-
mente dicha junta con el orden del día que se hizo
constar en el requerimiento notarial practicado al
efecto, nombrándose para presidir dicha junta a don
Santos Fernández Fernández.

Parte dispositiva

Se convoca junta general extraordinaria de la
sociedad anónima con el siguiente orden del día.

Orden del día

Primero.—Examen de las cuentas anuales de la
sociedad correspondientes a los cinco últimos ejer-

cicios sociales, es decir, a los años 1.997, 1.998,
1.999, 2.000 y 2.001.

Segundo.—Ejercicio social de la acción de res-
ponsabilidad contra el Administrador único.

Tercero.—Revocar el cargo de administrador
único.

Cuarto.—Nombramiento del nuevo órgano de
administración de la sociedad.

La junta se celebrará en el día dieciocho de
noviembre a las 11:00 en primera convocatoria y
en el mismo lugar y hora del siguiente día, en segun-
da convocatoria, siendo presidida por don Santos
Fernández Fernández a quien se hará saber el nom-
bramiento para la aceptación y juramento o promesa
del cargo. Anunciándose la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los
diarios de mayor circulación de la provincia con
quince días de antelación, por lo menos, al señalado
para la celebración de la junta.

La junta general extraordinaria de la sociedad
anónima Instelenor Sistemas, S.A., se celebrará en
el Hotel Zenit Lisboa, sito en la c/ Gran Vía número
1 de Vigo.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se
entregarán a los administradores de la sociedad para
que gestionen su publicación, debiendo acreditar
ante el Juzgado haberlo verificado en término de
30 días.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial en términos de
cinco días, lo que así se propone y firma, doy fe.

Así por este Auto, lo dispongo, mando y firmo.
Doy fe.»

Y a fin de que se publique en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil expido el presente edicto.

Vigo, 17 de septiembre de 2003.—El Secreta-
rio.—46.383.

JAMONES MANZANERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de acuerdo de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión de los artículos 254 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 94 de la Ley de Sociedad de respon-
sabilidad Limitada, se hace público que la Junta
General Universal de Socios de Jamones Manza-
nera, Sociedad Anónima, acordó el día uno de
noviembre de 2002, la escisión total de la compañía
mediante la división de su patrimonio en dos partes,
cada una de las cuales se traspasa en bloque, res-
pectivamente, a una sociedad de nueva creación
que mantendrá la denominación de Jamones Man-
zanera, Sociedad Limitada, y a otra sociedad ya
existente denominada Importaciones y Acabados de
la Madera, Sociedad Limitada.

Ambas entidades beneficiarias se subrogarán en
todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido en su favor, adjudicado, con diso-
lución sin liquidación de la sociedad escindida, todo
ello conforme al Proyecto de Escisión. Dicho pro-
yecto se depósito en el Registro mercantil de Teruel
el 1 de Julio de 2.003 y se público en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil de 16 de Julio de
2.003 Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de Jamones Man-
zanera, Sociedad Anónima a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores de oponerse
a la escisión, con los efectos legalmente previstos,
en el plazo de un mes, a contar desde el último
anuncio de escisión.

Manzanera, 23 de julio de 2003.—Los Adminis-
tradores Solidarios, Ramón Cervera Martínez
y Miguel Marco Marco.—46.046.

1.a 21-10-2003


